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udicatura el juicio de sucesión especial 4 66 1/04/C, 
r Jossica Eszaboin Paz Guerrero, 

Es el sucesión especial de acuerdo a lo estableci- 

Wo. ut y 640 del Codigo de Procedimiento Civil y 
tas vd, 

IMOEERIMINADA 

LA CAUSA: Ab Ukies Cornejo Bustos, Juez Se- 

y Livia Qe, UnaYayuh 

ADO Mustiante auto de calificación de techa 23 

a del 2004, emitido a las 19:06:20, se calificó la 

e clara, precisa y completa, por reunir los requisitos 

vtiencola al tramte de: juicio de sucesion especiel, 

Y titar 2 96. los herederos desconocidos y pre: 

conformidad con lo establecido en el Art. 86 del Có- 

cedimiento Civil - f) Ab Ukles Cornejo Bustos. Juez 

e lo Civil ve Guayaquil, lo que comunico a Ud. para 

: ley, advirtiéndole de la obligación que tiene de se- 

aro judicial para recibir notificaciones dentro de los 

posteriores a la tercera y última publicación del pre- 

' caso contrario sera considerado o tenido rebelde 

enero 19 del 2005 

ABGDA. GINA A. ZUNIGA C. 
SECRETARIA 7/2/95 

JUZGADO 2do. 
DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL. 

Mzo. 2-15-29 

mite verbal súumano. Por cuanto bajo julamento e     peliciona- 
y Manlfigata desconocer el domicilio ue ta demandada ME- 

RY DEL ROCIO MALDONADO VILLACRES, se ordena citar- 
la por la prensa mediante tres publicaciones en un diario de 
amplia Cucuracion del lugar del juicio, así como en uno de la 
capital de la picvincia en donde se celebro el matrimonio, con 
un miervalo de por lo menos oche dias entre cada uno de 

ellos de confornuved con lo establecido en el Artículo 86 del 
Codigo de Procedimiento Civit y 119 ael Código Civil. 
JUEZ DE LA CAUSA: DRA. CATALINA BARZOLA DE 
ROSERO 
Lo que comunico a usted para los fines de Ley, a fin de que 

señale domicilio judicial para recibir sus notificaciones y si 
dentro de los veinte dias pustenaores u la tercera y última pu- 

biicacion de este aviso no comparece a juicio sará tenido O 
declarado rebelde. 

Magro, a 26 de enero del 2004 

AB. FRANKIL MUÑOZ PONTON 
Secretario Encargado del 

Juzgado 14 de lo Civil de Milagro 
Mar 2 16 

EL TELÉGRAFO _ 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
¿SUPERIOR DE JUSTICIA DE GUAYAQUIL 
JUZGADO 20. DE LO CIVIL 

¿XTRACTO DE CITACIÓN 

Cosseth Loor Solórzano. 
¡ABER: Que se tramita el juicio verbal sumario No. 

¡NCO BOLIVARIANO C.A. 
JA: Rommy Cosseth Loor Solórzano.     

FUNCION JUDICIAL 
DISTRITO GUAYAS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

EXTRACTO DE CITACIÓN 

A JOSÉ APARICIO MEJIA LEON.- 
ACTOR: Ing. Francisco Barriga Partarrieu y Carlos Moyano Or- 
manza por los derechos que representan de la Compañía FERTI- 
SÁ. Fun THLIZANTES, TERMINALES 1 SERVICIOS S.A. 
JUICIO 1. JECUTIVO No. 395-04-V 
CUANTIA U y $. 200,00. 
JUEZ DE .A CAUSA: AB. CARLOS SALMON MORGNER. 
OBJETO DE LA DEMANDA: Los demandantes por los derechos 
que repicotitan, fundan la demanga en los Arts 423, 425 del 
Codigo as Procedimiento Civil, 
Guayaqui. 14 de julio del 2004; a las 09:56:40. 
VISTOS: Se: acepta la demanda al trámite. por reunir los requisitos     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA SUPERDESPENSA S.A. 

Se comunica al público que la compañía SU- 

PERDESPENSA S.A., aumentó su capital en 

US$ 600,00 y reformó sus estatutos por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Décimo 

Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 22 

de diciembre de 2004. Fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Re- 

solución No. 05-Q-1J-0726 el 22 de febrero de 

2005. 

El capital actual suscrito de US$ 800,00, está 

dividido en 800 acciones de US$ 1,00 cada una. 

Quito, 22 de febrero de 2005 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 

  

Santiago de Guayaquil, miércoles 2 de marzo del 2005 

AB. ERWIN HES STIEFEL 

LIQUIDADOR PRINCIPAL 
Mar 123 

  

  

AVISO A LOS ACREEDORES DE 
AGROINDUSTRIAS CIELOBLU S.A. 

“EN LIQUIDACION”” 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 393 de la Ley 
de Compañías, se pone en conocimiento de los acreedores 
de la compañía AGROINDUSTRIAS CIELOBLU S.A. “EN 
LIQUIDACION”, que se ha iniciado su proceso de liqui- 
dación. 

En virtud de lo señalado, los acreedores en el término de 20 

días a contarse desde la última publicación del presente 
aviso, deberán presentar los documentos que acrediten su 

derecho, en la oficina No. 1005 del décimo piso alto del 

Edificto Plaza, situado en Baquerizo Moreno 1119 y 9 de Oc- 
tubre, Guayaquil 

Guayaquil, 22 de febrero del 2005 

p. AGROINDUSTRIAS CIELOBLU S.A. 
“EN LIQUIDACION” 

Ab. Carlos Cabezas Delgado 
LIQUIDADOR 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

GOBERNACION DE LA 

PROVINCIA DEL GUAYAS Guayaquil, a 01 de febrero del 2005 

Oficio No. 

COMISARIA QUINTA DE 
POLICIA NACIONAL   a

i
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